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IDENTIFICACiÓN DE LA AUDITORíA EXPRÉS No. 030-2018

ENTE AUDITADO ALCALDíA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.

Por medio de la queja No DPD-18-01-063, la Oficina de
Participación Ciudadana de la Contraloria Municipal de
Bucaramanga, remite para conocimiento y competencia
la comunicación de radicado No 04079E con fecha 17

LA de julio de 2018 presentada por Manuel Antonio
Ramírez Ortiz relacionado entre otros. "con la solicitud
de información SI por parte de la contraloria de
Bucaramanga, se llevó a cabo auditoria sobre la
suscripción y ejecución del contrato 171 de 2015". Asi
mismo, por medio de la queja No DPD-18-01-064, la

L_ __,l....::o::.!.f~lc~in~a~departicipación ciudadana de la contraloria

. ~(~Carrera11 No 34-52 Fase11Piso4; Conmutador6522777j6303777 rr-
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EQUIPO ASIGNADO

ALCANCE

MOTIVO
QUEJA

DE

Bucaramanga, Santander / COLOMBIA

Juan Pablo Hernández Quintero - Profesional
Universitario-Líder
LlZETH DAYANNA SALAZAR CHAPARRO - Auditor
Fiscal

• Verificar la suscripción y ejecución del contrato
suscrito por la Alcaldía Municipal de Bucaramanga,
referente a los Contratos No. 171 de 2015, 117 de
2013,152 de 2015,393 de 2013 y 1329 de 2013.

• Realizar control de legalidad a los contratos No 171
de 2015,117 de 2013,152 de 2015,393 de 2013 y
1329 de 2013 suscritos por la Alcaldía de
Bucaramanga, en su etapa precontractual,
contractual y pos contractual.

• Verificar los objetos de alcance de los contratos No.
171 de 2015, 117 de 2013, 152 de 2015, 393 de
2013 y 1329 de 2013, con el fin de identificar
presuntas irregularidades.

• Verificar la actuación y responsabilidad de los
funcionarios que intervinieron en los procesos
contractuales mencionados.

• Determinar si como resultado de la presente
Auditoria, se ha generado algún daño al patrimonio
público del municipio de Bucaramanga y realizar los
traslados correspondientes antes las respectivas
entidades de control.
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municipal de Bucaramanga, remite para conocimiento y
competencia la comunicación con radicado No 04136E
con fecha 19 de julio de 2018, presentada por el Señor
Contralor de Bucaramanga Jorge Gómez Villamizar,
relacionado entre otros, "respecto de tener en
consideración al auditar el contrato 171 de 2015, le
solicito iniciar la auditoria correspondiente al precitado
contrato y así mismo incorporar dentro del ejercicio
auditor los contratos 117 de 2013,152 de 2015,393 de
2013 y 1329 de 2013, contratos que han sido citados
relacionados con la solicitud formal del doctor Ramírez y
que se tiene conocimiento se encuentran bajo
conocimiento del juzgado noveno penal del circuito bajo
radicado No 680016008777201600048".

NUMERO DE DPD-18-1-063
QUEJA DPD-18-1-064

COMPETENCIA CONTRALORíA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
ALCALDíA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

El control fiscal tiene por objeto la protección del patrimonio de la Nación, y por lo
tanto recae sobre una entidad, bien pública, privada o mixta, cuando ella recaude,
administre o invierta fondos públicos a fin de que se cumplan los objetivos
señalados en la Constitución Política, lo que permite concluir que el elemento que
permite establecer si una entidad de carácter pública, privada o mixta se
encuentra sometida al control fiscal de la Contraloría Municipal de Bucaramanga lo
constituye el hecho de haber recibido bienes o fondos del mismo Municipio.

El criterio adoptado para distribuir competencias entre los distintos órganos de
control fiscal es el carácter orgánico, es decir, el orden territorial o nivel de
gobierno del organismo que administra el recurso o bien público establecido en el
artículo 272 de la Constitución Política, que dispone "la vigilancia de la gestión
fiscal de los departamentos, distritos y municipios donde haya contralorías,
corresponde a éstas y se ejercerá en forma posterior y selectiva. La de los
municipios incumbe a las contralorías departamentales, salvo lo que la ley
determine respecto de contralorías municipales". A su vez, el artículo 65 de la Ley
42 de 1993 reafirma este criterio de distribución de competencias entre los
distintos órganos de control fiscal cuando dispone que "las contralorías
departamentales, distritales y municipales realizan la vigilancia de la gestión fiscal
en su jurisdicción de acuerdo a los principios, sistemas y procedimientos
establecidos en la presente Ley".

Adicionalmente la ley determinó, a manera de excepción, que las contralorías
territoriales ejercerían la vigilancia fiscal sobre las entidades y los organismos que
integran la administración en el respectivo ente territorial de su jurisdicción, según
lo establecido en el artículo 3 de la Ley 42 de 1993.

La Alcaldía de Bucaramanga es una entidad territorial y como tal goza de
personería jurídica de derecho público que compone la división político
administrativa del Estado, goza de autonomía en la gestión de sus intereses.
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Entonces, tal como lo establece la Constitución y la Ley 42 de 1993, el control
fiscal se ejerce sobre los dineros públicos, por tanto, para que el mismo sea
procedente se requiere que los bienes fondos o valores comporten este carácter,
sin que para nada se tenga como requisito que la entidad sea pública. Dicho en
otras palabras, la función fiscalizadora se realiza sobre el Erario Público, el cual
puede estar administrado por servidores públicos o particulares, por lo tanto en
nada influye la naturaleza jurídica de la entidad que los maneje, así entonces
tenemos que la facultad conferida a la Contraloría Municipal de Bucaramanga se
efectúa sobre la gestión fiscal de los dineros de la administración ya sea manejada
directamente por el municipio, o ya sea que el erario se encuentre representado
en acciones dentro de una entidad privada.

Así las cosas, obedeciendo a la naturaleza de entidad territorial que ostenta el
Municipio de Bucaramanga y teniendo en cuenta que dentro de la organización
municipal existe una contraloría que ejerce el control fiscal, en aplicación del
artículo 272 superior se concluye que la ALCALDíA MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA es sujeto de control fiscal de la Contraloría Municipal de
Bucaramanga.

HECHOS

Por medio de la Queja No DPD-18-01-063, la Oficina de Participación Ciudadana
de la Contraloría Municipal de Bucaramanga, remite para conocimiento y
competencia la comunicación de radicado No 04079E con fecha 17 de julio de
2018 presentada por Manuel Antonio Ramírez Ortiz relacionado entre otros, "con
la solicitud de información si por parte de la Contraloría de Bucaramanga, se llevó
a cabo auditoria sobre la suscripción y ejecución del contrato 171 de 2015". Así
mismo, por medio de la Queja No DPD-18-01-064, la Oficina de Participación
Ciudadana de la Contraloría Municipal de Bucaramanga, remite para conocimiento
y competencia la comunicación con radicado No 04136E con fecha 19 de julio de
2018, presentada por el Señor Contralor de Bucaramanga Jorge Gómez
Villamizar, relacionado entre otros, "respecto de tener en consideración al auditar
el contrato 171 de 2015, le solicito iniciar la auditoria correspondiente al precitado
contrato y así mismo incorporar dentro del ejercicio auditor los contratos 117 de
2013, 152 de 2015, 393 de 2013 y 1329 de 2013, contratos que han sido citados
relacionados con la solicitud formal del doctor Ramírez y que se tiene
conocimiento se encuentran bajo conocimiento del juzgado noveno penal del
circuito bajo radicado No 680016008777201600048".

MUESTRA AUDITADA

OBJETO DEL CONTRATO # 171 de CUADRILLAS DE PODA PARA EL
2015 DESPEJE DE LUMINARIAS Y

REDES QUE INTERFIERAN CON EL
ALUMBRADO PUBLICO EN EL
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

NUMERO DEL PROCESO SI-LP-001-2015
CONTRATISTA SCADA INGENIEROS

CONTRATISTAS S.A.S
VALOR DEL CONTRATO $792,759,312.00
FECHA DE INICIO 01 DE JULIO DE 2015
Carrera11 Ng 34-52 Fase1I Piso4 / Conmutador6522777/6303777
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FECHA DE TERMINACION 22 DE DICIEMBRE DE 2015
TIPO DE CONTRATO Licitación Pública

OBJETO DEL CONTRATO # 117 de
2013 SUMINISTRAR ASESORIA TECNICA

PARA REALIZAR EL CONTROL E
INSPECCiÓN DE LAS
INTERVENCIONES EN EL ESPACIO
PÚBLICO REALIZADAS EN USO DE
LAS LICENCIAS DE INTERVENCION
DEL ESPACIO PÚBLICO y RECIBO
DE LAS OBRAS DE RECUPERACiÓN
DE LAS ZONAS INTERVENIDAS POR
PARTE DE LAS EMPRESAS DE
SERVICIOS PUBLlCOS Y/O
PARTICULARES EN EL MUNICIPIO
DE BUCARAMANGA

NUMERO DEL PROCESO SI-CMC-0015-2013
CONTRATISTA AGRELAB S.AS.
VALOR DEL CONTRATO $57,619,520.00
FECHA DE INICIO 08 DE MAYO DE 2013
FECHA DE TERMINACION 22 DE NOVIEMBRE DE 2013
TIPO DE CONTRATO Contratación Mínima Cuantía

-
OBJETO DEL CONTRATO # 152 de Prestación de servicios para la
2015 sensibilización en niños, niñas y

adolescentes estudiantes de colegios
públicos del ... demunicipio
Bucaramanga, dirigida a combatir el
bullying y/o matoneo escolar, a través
la promoción de la sana convivencia, la
paz y el respeto.

NUMERO DEL PROCESO SI-MIC-013-2015
CONTRATISTA INTEGRA SOLUCIONES GRUPO

EMPRESARIAL S.AS
VALOR DEL CONTRATO $44,374,176.00
FECHA DE INICIO 29 DE MAYO DE 2015
FECHA DE TERMINACION 08 DE OCTUBRE DE 2015
TIPO DE CONTRATO Contratación Mínima Cuantía

OBJETO DEL CONTRATO # 393 de CONSTRUCCION FASE 11 DE LAS
2013 OBRAS DEL ACUEDUCTO VEREDA

LOS SANTOS PARTE ALTA
CORREGIMIENTO DOS DEL
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

NUMERO DEL PROCESO SI-LP-013-2013
CONTRATISTA RAUL AMAYA TOLOZA
Carrera11 Ng 34-52 Fase1I Piso4/ Conmutador6522777/6303777
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VALOR DEL CONTRATO $934,490,027.00
FECHA DE INICIO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013
FECHA DE TERMINACION 09 DE SEPTIEMBRE DE 2014
TIPO DE CONTRATO

.-

Licitación Pública

OBJETO DEL CONTRATO # 1329 de PRESTAR SERVICIOS
2013 PROFESIONALES MEDIANTE EL

APOYO Y EL ACOMPAr\lAMIENTO EN
LAS ACTUACIONES ADELANTADAS
EN DESARROLLO DE LOS
CONTRATOS QUE SE EJECUTAN EN
MARCO DEL PROYECTO
DENOMINADO "ACTUALlZACION DE
LOS ESTUDIOS Y DISEr\lOS A FASE
111 Y CONSTRUCCiÓN DEL
VIADUCTO DE LA CARRERA
NOVENA Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN EL
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y
ADELANTAR LAS ACTUACIONES A
QUE HAYA LUGAR PARA
REPRESENTAR AL MUNICIPIO EN
LOS CONTRATOS DE ESTE
PROYECTO

NUMERO DEL PROCESO CPS-1329-2013
CONTRATISTA RAULAMAYA TOLOZA
VALOR DEL CONTRATO $ 35.000.000
FECHA DE INICIO 22 DE ABRIL DE 2013
FECHA DE TERMINACION 27 DE DICIEMBRE DE 2013
TIPO DE CONTRATO Contratación Directa (Ley 1150 de

2007)

ACTUACiÓN DEL EQUIPO AUDITOR

Una vez notificado al Equipo Auditor de la designación para conformar el Grupo de
la Auditoría Gubernamental Modalidad Exprés No. 030 de 2018, se procedió a
realizar oficio el 24 de julio de 2018 a la Doctora Lida Marcela Salazar en calidad
de Secretaria Administrativa solicitando en medio magnético las etapas
precontractuales y contractuales, ejecución y actas de recibo final y liquidación de
los contratos que se relacionan así: contrato 117 de 2013, contrato 393 de 2013,
contrato 1329 de 2013, contrato 152 de 2015 y contrato 171 de 2015.

Carrera 11 N° 34~52 Fase 11Piso 4/ Conmutador6522777/6303777
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COSIDERACIONES EQUIPO AUDITOR

CONTRATO 117 DE 2013

ASPECTOS JURíDICOS:

EN LA REVISiÓN DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL SE OBSERVA:

~ Certificación Plan de Compras de fecha 15 de febrero de 2013, expedida
por el almacenista de la Alcaldia de Bucaramanga, donde se señala que el
programa de fortalecimiento Institucional y Logístico, se encuentra incluido
en el Plan de Compras de la Alcaldía de Bucaramanga, para la vigencia
2013_

~ Certificación de fecha 13 de marzo de 2013, expedida por la Secretaría de
Planeación Municipal, donde se señala que el proyecto de control e
inspección de las intervenciones en el espacio público realizadas en uso de
las licencias de intervención del espacio público y recibo de las obras de
recuperación de las zonas intervenidas por parte de las empresas de
servicios públicos y/o particulares en el Municipio de Bucaramanga, se
encuentra enmarcado dentro de los postulados del Plan de desarrollo
económico, Social y de Obras Públicas 2012-2015.

~ El día 8 de abril de 2013, se suscriben los estudios y Documentos Previos
para la contratación de Mínima cuantía y la necesidad enunciada, asimismo
se advierte las competencias, condiciones y los proponentes deben
exponer su experiencia que demuestre idoneidad en relación directa al
servicio a prestar y los servicios previstos proporcionales al alcance y tipo
de los mismos cuya exigencia se valorará en relación con la realización de
contratos de naturaleza e impacto similar. Igualmente, en la Invitación
Pública No. SI-CMC-015-2013, numeral 4 se señala las consideraciones
generales del proceso de selección; invitación que fue publica en la página
web SECOP/www.contratos.gov.co, el día 10 de abril de 2013.

~ Mediante oficio de fecha 10 de abril de 2013, dirigido al Arq. CLEMENTE
LEON OLAYA, Secretario de Infraestructura Municipal, de parte de la
doctora MARIA CLARA NIÑO GOMEZ, Subsecretaria Jurídica, le informa
que revisados los aspectos jurídicos a los estudios previos y la invitación
del proceso contractual cuyo objeto es: "Suministrar asesoría técnica para
realizar el control e inspección de las intervenciones en el espacio público
realizadas en uso de las licencias de intervención del espacio público y
recibo de las obras de recuperación de las zonas intervenidas por parte de
las empresas de servicios públicos y/o particulares en el Municipio de
Bucaramanga", este despacho se permite manifestar que el mismo reúne
los requisitos conforme a las normas de contratación y por ende es viable
jurídicamente"

~ Se evidencian los certificados expedidos por parte de la Contraloría General
de la República, Procuraduría, General de la Nación del oferente AGRELAB
S.A.S. Adjuntan el RUT de la citada empresa y los pagos de seguridad
social, pensión y ARL del mes de marzo de 2013). ~

Carrera11 No 34-52 Fase11Piso4¡ Conmutador6522777/6303777
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~ El día 12 de abril de 2013, después de haberse cerrado la convocatoria, el
señor JESUS ALBERTO PADILLA BORJA, Miembro Técnico del Comité
Evaluador, procede a verificar el número de propuestas recibidas, la hora
de llegada, el número de folios de cada una, el nombre de las personas
naturales, jurídicas y consorcios y/o uniones temporales participantes,
presentándose las siguientes propuestas en orden de llegada: "Se
presentó AGRELAB S.AS., aportó 130 folios en su propuesta y cumple
con los requisitos y documentos habilitantes para acreditar la capacidad
técnica. Es HABILITADO.

~ Igualmente, se revisó el cumplimiento de la experiencia mínima del
proponente AGRELAB S.AS., quien la cumplió a cabalidad; prueba de ello,
entre otras, es la certificación dada por el señor JOSE LUIS VILLAMIZAR
SOCHA, quien señala: "Que si se llevó a cabo con la empresa AGRELAB
S.A.S la realización del control de calidad a subrasantes, bases granulares
y concretos al contrato de obra cuyo objeto fue la Reconstrucción de
concreto por reparación de redes y realización de apliques en el área
Metropolitana de Bucaramanga.

~ En cuanto al cronograma de actividades señalado en la invitación pública
No. SI-CMC-015-2013, fue ajustado a la ley de contratación y se cumplió a
cabalidad, en especial, en cuanto al plazo para presentar las propuestas fue
desde el día abril 10 de 2013, 4:30 P.M. al11 de abril de 2013, 4:30 P.M.,
es decir, se cumplió con el término señalado en el artículo 94 de la ley
1474 de 2011 que determina que el plazo para presentar las propuestas
debe ser mínimo de un día hábil. En este sentido, la secretaría de
Infraestructura de la Alcaldía de Bucaramanga garantizó a cada uno de los
posibles oferentes, el plazo para presentar sus propuestas.

Con la verificación realizada a la etapa pre contractual, contenida en el expediente
del contrato No. 117 del 22 de abril de 2013, queda demostrado que la etapa pre
contractual, fue ajustada a los postulados normativos previstos en la ley a nivel
de la contratación estatal y el único proponente que se presentó cumple con las
exigencias de los estudios previos y de la invitación; razón por la cual fue
aceptada la propuesta de Agrelab S.AS.

EN LA REVISiÓNDE LA ETAPA CONTRACTUAL SE OBSERVA:

Carrera11 No 34-52 Fase11Piso4! Conmutador6522777/6303777
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~ Carta de aceptación de PROPUESTA de fecha 22 de abril de 2013, dirigida
al señor URIEL ENRIQUE PARRA HERNANDEZ.

~ El 22 de abril de 2013, se designa Supervisor al Sub Secretario de
Infraestructura Doctor Oscar Alonso Villabona Gracia. Se aprueban las
garantías de cumplimiento de conformidad con el Decreto 734 de 2012.

~ El 23 de abril de 2013, se expide certificado de registro presupuestal No.
4158 por $57.619.520.

~ Abril 29 de 2013, se cancela la estampilla de la Caja de Previsión Social
Municipal No. M1 318477 por valor de $993.450.

~ El día 8 de mayo de 2013, se suscribe acta de inicio del contrato de
suministro No. 117 de 2013.

~ El día 5 de julio de 2013, se suscribe OTRO SI modificatorio No. 1 a la
carta de aceptación No. 117 de abril 22 de 2013, acordándose ampliar el

\~
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plazo de ejecución del contrato en 28 días, quedando en dos (2) meses y
veintiocho (28) días calendario. Se otorgaron las respectivas pólizas
garantizando el contrato en la ampliación de su plazo de ejecución.

Con la verificación realizada a la etapa contractual, contenida en el expediente del
contrato No. 117 del 22 de abril de 2013, queda demostrado que la etapa
contractual, fue ajustada a los postulados normativos previstos en la ley a nivel
de la contratación estatal, ya que esta etapa se inició con la carta de aceptación
de propuesta dirigida al señor Uriel Enrique Parra Hernandez.

ASPECTOS TÉCNICOS:

:.- El supervisor Osear Alonso Villabona García, el día 20 de agosto de 2013,
certifica y avala el recibo parcial de obra No. 1, correspondiente al período
del 8 de mayo al 7 de junio de 2013. Se revisó el informe de actividades
presentado por el contratista AGRELAB S.AS, donde se ve claramente el
estado de avance de cumplimiento del objeto del contrato. Se observan las
fotos de los sectores de Provenza, Fontana, San Alonso, Comuneros y
Alarcón, lugares donde recayó la asesoría técnica para realizar el control e
inspección de las intervenciones en el espacio público realizadas en uso de
las licencias de intervención del espacio público y recibo de obras de
recuperación de las zonas intervenidas por parte de las empresas de
servicios públicos y/o particulares en el Municipio de Bucaramanga.

:.- El supervisor Osear Alonso Villabona García, el día 26 de agosto de 2013,
certifica y avala el recibo parcial de obra No. 2, correspondiente al período
del 8 de junio al 7 de julio de 2013. Se revisó el informe de actividades
presentado por el contratista AGRELAB S.AS, donde se ve claramente el
estado de avance de cumplimiento del objeto del contrato. Se observaron
las fotos de las visitas a los sectores de Kennedy, la Concordia y nuevo
Sotomayor, Ricaurte y Gómez Niño, Cabecera, lugares donde recayó la
asesoría técnica para realizar el control e inspección de las intervenciones
en el espacio público realizadas en uso de las licencias de intervención del
espacio público y recibo de obras de recuperación de las zonas
intervenidas por parte de las empresas de servicios públicos y/o
particulares en el Municipio de Bucaramanga. También contiene las
observaciones y conclusiones de lo encontrado en cada visita.

:.- El supervisor Osear Alonso Villabona García, el día 2 de septiembre de
2013, certifica y avala el recibo parcial de obra No. 3 y recibo final,
correspondiente al período del 8 de julio al 4 de agosto de 2013. Se revisó
el informe de actividades presentado por el contratista AGRELAB S.AS,
donde se ve claramente el estado de avance y de cumplimiento del objeto
del contrato. Se observan las fotos de las diferentes visitas realizadas a
los sectores que comprendía el objeto del contrato. Igualmente, el
contratista realiza las observaciones y conclusiones de lo encontrado.

:.- Se evidencia contrato de prestación de servicios suscrito entre Agrelab y el
Director de obra (Raúl Amaya Toloza, con sus respectivos pagos a
seguridad social y pensión de la época.)

\~Carrera 11 N~ 34-52 Fase 1I Piso 4 / Conmutador6522777/6303777
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Con la verificación realizada a la etapa de ejecución del contrato, contenida en el
expediente del contrato No. 117 del 22 de abril de 2013, queda demostrado que la
etapa de ejecución, se cumplió a cabalidad con las obligaciones contractuales de
parte del contratista, como lo certifica el supervisor del contrato en cada una de las
actas parciales y en el acta de pago parcial No. 3 y recibo final de fecha 2 de
septiembre de 2018.

CONTRATO 393 DE 2013

ASPECTOS JURíDICOS:

EN LA REVISiÓN DE LA ETAPA CONTRACTUAL SE OBSERVA:

Durante el examen del expediente que contiene el contrato 393 de 2013, se
verificó que contara con los siguientes documentos: especificaciones técnicas;
estudios previos; proyecto de pliego de condiciones; aviso de convocatoria de
Junio 11 de 2012; pliego de condiciones definitivo; el acto administrativo que
ordena la apertura de la licitación pública (Resolución 0127 de junio 20 de 2013);
la garantía de seriedad de la propuesta; el análisis de precios unitarios; el acto
administrativo que conforma el comité evaluador (Resolución 138 de junio 28 de
2013); el informe de evaluación de requisitos habilitantes; el acta de audiencia de
adjudicación, así como el acto administrativo que adjudica la licitación (Resolución
156 del 17 de Julio de 2013). Lo anterior debidamente publicado en el SECOP
dentro de los términos legales establecidos.

El contratista aportó el registro mercantil en el que aparece que una de sus
actividades comerciales es la "construcción de proyectos de servicios públicos", lo
cual está directamente relacionado con el objeto del contrato, así como también
acreditó la experiencia e idoneidad para contratar al haber participado en
proyectos similares.

Finalmente, consta en el SECOP el acta de liquidación del contrato de obra; por
otro lado, se observó el informe final de la interventoría, así como también el acta
de entrega de obra debidamente suscrita por el contratista y el Municipio.

Así las cosas, al examinar el contenido del contrato como sus anexos, se concluye
que se agotaron las etapas propias de la modalidad de contratación de licitación
pública, de conformidad con la Ley 80 de 1993, del Decreto 1510 de 2013 y
demás normas concordantes.

ASPECTOS TÉCNICOS:

El punto de empalme con la red de conducción existente instalada durante la Fase
I de la construcción del Acueducto de la Vereda Los Santos, es la abscisa Km 5 +
200, la cual se encuentra 24 metros aproximadamente de la Vía que de la Vereda
Los Santos parte alta conduce a la Vereda Los Magueyes. La red de conducción
en este punto continúa en tubería PVC presión de diámetro 2 Y:z" hasta llegar al
tanque de almacenamiento.

Mediante contrato de obra pública No 384 de 2013 el Municipio de Bucaramanga
adelantaba trabajos de mejoramiento y recuperación de la malla vial en la vía de la

~
Carrera11 N° 34-52 Fase11Piso4/ Conmutador6522777j6303777
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Vereda Los Santos, razón por la cual se afectaban los trabajos de obra del
contrato No. 393 de 2013 y fue necesario suspender a partir del 29 de noviembre
de 2013, una vez culminados los trabajos del contrato No 384 de 2013 se procedió
a reiniciar el10 de febrero de 2014.

En el mes de marzo de 2014 se presentaron deslizamientos de tierra ocasionando
desprendimientos en la tubería que impedían el flujo del líquido hasta los sitios
donde se realizaban las pruebas hidrostáticas y de estanquidad, por esta razón
fue necesario suspender el contrato a partir del 1 de abril de 2014, una vez se
establecieron los daños ocasionados por los deslizamientos de tierra en la red de
conducción se procede a reiniciar el contrato el día 29 de mayo de 2014.

Se solicita adicional al contrato con el fin de instalar la red faltante y las
conexiones domiciliarias restantes y de esta manera poder culminar en su
totalidad las obras para la red de distribución del Acueducto de la Vereda Los
Santos parte alta, así las cosas se firma valor adicional de $108.665.109,17 y
plazo de (1) mes.

El Equipo Auditor evidenció informes de interventoría y obra, donde se observa
cálculo de cantidades de obra, descripción de obra ejecutada, registro fotográfico
de obra ejecutada, modificación de cantidades de obra, socialización del proyecto
ante la comunidad beneficiada y afectada, observaciones y conclusiones, acta de
entrega de obra ante la Administración Municipal y ante la comunidad, resultados
ensayos de laboratorio verificando la calidad del producto de obra, pago de
seguridad social de los vinculados a la obra y bitácora de obra donde se registraba
diariamente las actividades de obra.

Memorias de cálculo:

MEMORIAS DE CÁLCULO CANTIDADES DE OBRA.EJECUTADA

1,0 PReLIMINARES

1.1 LOCALlZACION y REPLANTEO DE REDES = 1543m

OBSERVAR TABLAS DE CALCULO DECANTIDADES ANEXAS

1.2 LOCALIZACION y REPLANTEO DE ESTRUCTURAS

CAMARA DE QUIEBRE TIPO = 1_2m(1Om)(3 unidad) - 3.8m2

1.3 CAMPAMENTO

ESTA ACTIVIDAD YA SE ENCUENTRA EJECUTADA

1.4 VALLA INFORMATIVA

ESTA ACTIVIDAD NO SE EJECUTO

2,,9 CAMa_ee peQUIEBRE

2.1 EXCAVACION MANUAL EN MATERIAL COMUN YIOCONG'LOM&RADO

CAMARA DE aUIEBRE TIPO =- 1_6rn(1_3m)(0.50rn) (3 unic::tad)- 2_93rn3

'OTAL = 2930"\3

2.2 RELLENO COMPACTADO CON MATEAIAL COMUN SeLECCIONADO

CAMARA DE QUIEBRE TIPO =- 0_3rn(O.3m)(O.50rn) (3 unidad) = O.135m3

TOTAL = O.14m3

Carrera 11 N o 34-52 Fase 11Piso 4 / Conmutador6522777/6303777
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2.3 CONCRITO IWLE fe" 210 KglCm' PARACAMARASM,~

CAMARA DE QUIEBRE TIPO"

.. 1.2m(1.0m)(O.1m) + 1.2m(O.9m)(O.1m) (2 unidad) + O.liIm(O.liIm)(O.1m) (2 unidad)
+1.0m(O.9m)(O.1m) JIO.59m3 (3 unidad) .. 1.76m3

TOTAL ·1.76m3

2A ACERO DE REFUERZO PDR-IO

CAMARA DE QUIEBRE TIPO"

DIAMETRO lO 3/8'

= 10(3,8) + 4.2(7)" 6t4 mi (0.56 kglml)" 37.74 Kg (3 Unidades):: 113.23 Kg

TOTAl·113.23 Kg

2.1 TAPA EN CONCRETO DE 3000 PSI (..o,OImI

CAMAAA DE QUIEBRE TIPO ::

:: = t2m(tQm):: 1.2m2 (3 unidad):: 3.6m3

TOTAL • 3.6 m2

2.8 ACCESORIOS CAlARAS DI!QUIEBRE

3 UNO.

Carrera 11 N o 3452 Fase 11Piso 4/ Conmulador6522777/6303777
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3,9 CONQUCCIQN

E!8QUEMAINSTALACfON TU8l!JltIA PE ACUEDUCTODISEA08 ..... ~IPIO
DE BUCARAMANGA

1. ANCHO DI: LA ZANJA
P...... tubefta 4e .- (&ACI'1I0 J:DAX.)

e-_ ....................... ..•--.....- -.:_--r_ ..................-u .........- ....
JA- .........._--_ .....-

4'-l~ ........... di .........
te_o
.antbO JDiabDo- • _at. + 0.1.0 lid·

2. PROPUNOlDADDE ._.. ZANJA
A LA COTA CLAVE DI&LTUBO (B)

..... IAID."·d "OIm. 0.0.. w:l.»o ......
~ ........ Cltt ......WC1:UOa

.. 1 • _.._ .......
• _fHM1·d Ae 'o-

3.1 EXCAVACIONESEN TIERRA YIO CONGLOMERADO

ACTMDAO FINALIZADA EL PERIODO DE E.lECUCION ANTER~

3.2 I!!XCAVACION EN ROCA

ACTIVIDAD FINALIZADA EL PERIODO ce E.lECUCION ANTERIOR

3.3 RELLENO CO_ACTADO CON MATI!!RfAL COMUN

ACTIVIDAD FINALIZADA EL PERIODO OE E.JECUCIONANTERIOR

3.4 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL COMUN SELECCIONADO

ACTMOAD FINALIZADA EL PERlOOO DE e.JECUCION ANTERIOR

4. RS::I.U!lNO P!C LA ZANIA
1Mb". UUOl.al:.... edaJ ..oocutou....... JIf..tr_ (11. Iol..,... t.~
.......-t) : J .. 4ft 0.10 ftd,
.............. O,M ......,..,. ........

re.u... Jl&MJ.l ... ~ 1M l4.O
................... ~.u ..
JIíIÑ4............

JoIOt'A:
lA_ lJrlSOlMft ,~ 1ll:M"_ ... aaeJ""_

3.11TUBERIA A PREStON PVC 12112 112- ROl!! 21

ACTMDAD FINALIZADA EL PERIODO DE E.JECUCIONANTERIOR

:J•• VALVULA DeSECTORIZACION 2"

= NO SE EJECUTÓ ESTE ITEM

Carrera11 N" 34-52 FaseIt Piso4 / Conmutador6522777/6303777
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3.7 ANCLA.Il!S ENCONCRETO DE 2_ PSI

E"'1aacllvlaad .. ejecUtó en diferente.. tramoe de la Red de CondUOClónIn.......
du....nle la primer. ,... de los lTabajoa. debido .. q\HI en dlChoe II'*~ ..
preeentaron deeUZamlento8 que ooe.loneron el deaprem:UmtenlO de ~ en
variaa secc:Jones

Diámetro tuberi. - 2.5'" • 0.0635 m

Área SeoclónT_1ll = 3_1415(0,0635 m}2 14 ~ 0,00818 m2

Secdón Anclaje - O.3Omx O_30m~ 0.09 m2 - 0.00318 m2 - O.OH84 m2

Longitud IOtelde ancIajee = 80 m

Votumen de Anclaje - 60 m (O08684 m2) = 5,2 m2

+.Q TANQUE DE Al M&CENAMlENTO

4.1 EXCAVACION EN MATERIAL COMUN VIO CONGLOMERADO

ACTMDAO FINALIZADA EL PERIODO DE EJECUCION ANTERIOR

4.2 EXCAVACION EN ROCA

- NO SE EJECUTO ESTE ITEM

....3 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL COMUN SELECCIONADO

= NO SE EJECUTO ESTE ITEM

4.4 ZAPATAS I!!N CONCRI!!TO DI!! 3000 PSI

ACTMDAD FINALIZADA EL PERIODO DE EJECUCION ANTERIOR

4.6 VIGAS DE AMARRE EN CONCRETO DE 3000 PSI

ACTMDAD FINALIZADA EL PERIODO DE EJECUCION ANTERIOR

4.6 VIGAS __ EN CONCRETO DE :sooo P8t

ACTMOAO FINALIZADA EL PERIODO DE EJECUCION ANTERIOR

...7 COLUMtI". ENCONCRETODE 3000 PSI

ACTMOAO FINALIZADA EL PERIODO DE EJECUCION ANTERIOR

4.8 PLACA eN CONCRETO DE :sooo Pst (_.2OmI

ACTIVIDAD FINALIZADA EL PERIODO DE EJECUCION ANTERIOR

4.9 T_A eNCONCRETO DE 3000 PSI (.....,.10m)

Debk:Io • un error involuntario se calcufo la cantidad de l. tapa en concreto de
3000 psi (e-Q,1Om) en m3 cuando la unk:lad de rnedida_ na. Re.uIIItndO una
a.nttdad de 2.43 m2 de Tapa en Concreto en el Acta Pardal de Pago No.2

Para corregir .. ta cantidad tomamos el area 1'•• ' de fa tapa;co

4,5m (4.5m) :::20.26 m2

Valor al cual le auatraemos te cantidad ya ejeoutada en el Acta Parcial de Pago
No,2. paraobtener la cantidad felltantepor pagar de ea. ítem en la ~te.Acta
de Recibo Final de Obra:

= 20.215m2 - 2.43 m2 = 17.82 m2

4.10 MUROS eN CONCRETO DI!! 3000 PSI (_0.2Om)

ACTIVIDAD F'NALIZADA EL PERIODO DE EJECUCION ANTERIOR

4.11 CONCRI!TOCICLOPEO (80.....Concreto Simple; 40 % Pledrll 1It.ej6n)

ACTfVl,OAD FINALIZADA EL PERIODO DE EJECUCION ANTERiOR

4.12 MORTERO1:3 IMPERMEABILIZADO (.-G.04m)

ACTrvlDAD FINALIZADA EL PERIODO DE EJECUCtoN ANTERIOR

Carrera 11 N u 34-52 Fase 11Piso 4/ Conmutador6522777/6303777
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"'_1:S MORTERO 1:3 AL <-_J
ACTMOAO FINALIZADA EL PERIOOO DE EJECUCtON ANTERtOR

....14 ACERO DER8F\JERZO POR_

ACTIVIDAD FINALIZADA EL PERIODO DE E.lECUCION ANTERIOR

..... 5 ACERO DE _FUERZO A· 37

= NO SE EJECUTO ESTE ITEM

4.1. TUBeAIA DE REBOse: SANITARIA P'VC s-3-

ACTIVIDAD FINALiZADA EL PERIODO DE F..JECUCIONANTERIOR

.....7 TUBERIA DI! DESAOUE PVC _:r
ACTIVIDAD FINALIZADA EL PERIODO DE EJECUClON ANTERIOR

..... 8 ACCE8QRI08 TANQUE DE ALMACENAIIheNTO

ACTMDA.DFINALIZADAEL PERIODO DE EJECUCtON ANTERIOR

4.1. CINTAPYC..V15

ACTMOAO FINALIZADA EL PERtOOO DE E.JECUCION ANTERIOR

4,.20 SI!l.LO lOAS 1x2 c;m PARA SE' t ...-.o DI! JUNTA DI! CONSTIItUCCtON

...NO SE EJECUTO ESTE ITEM

'.o REDDeptaIRIaugON

11.1 EXCAVACION MANUAL EN I!IIATERIAL COIWIUNYIOCONGLOMe....,O

OBSERVAR TABLAS DE CÁLCULO DE CANTIDADES ANEXAS

11.2 EXCAVACION EN ROCA

OBSERVAR TABLAS DE CALCULO DE CANTIDADES ANEXAS

5.3 RELLENO COMPACTADO CON I!IIATERlAL COMUN

OBSERVAR TABLAS DE CÁLCULO DE CANTIDADES ANEXAS

5.4 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL CDMUN SELECCIONADO

OBSERVAR TABLAS DE CALCULO DE CANTIDADES ANEXAS

Ol6metro tuberfa • '" ,...0.0254 m

Area SecdOn Tuberla 1- *' 3.1415 (0.0254 m}2/4 =- 0.00506 m2

Diámetro tuberla = 31<4-'" 0.0191 m

Aree Secd6n Tuba,... 314-= 3.1415 (0.0191 m)2/4::: Q.OO28Sm2

Ol*netro tuberla - 1/2""" 0.0127 m

Ar_ Secdón Tuberla 112- = 3.1415 (0.0635 m)214 - 0.00013 m2

Carrera11 N" 34-52 Fase11Piso4! Conmutador6522777/6303777
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u TU8I!RIA A PRESIÓN PVC"2 112"MIl!21

= NO SE EJECUTO ESTE ITEM

...8 TUBERIA PREIMON pVC __ r ROE 21

NO SE E.JECUTO LA ACTMOAD EN LA PRESENTE ACTA

5.7 TUaERIAA PRESIÓN PVC "1 11r ROE 21

NO SE eJECUTO LA ACTlVtQAD EN LA PRES,ENTE ACTA

11.8TUBERIA A PN!SION PVC " '" ROE :2:1

Longttud Tramo = 480 m

OBSERVAR TABLAS DE cALCULO DE CANTlOAOES ANEXAS

11.8TUIIt!IttA A _ION PYC " 31." ROE 11

Longitud Tramo >= 245 m

OBSERVAR TABLAS DE CÁLCULO DE CANTIDADES ANEXAS

5.10 TUIII!RfA A PRESIÓN PVC " 112" ROE 8

L.ongHu<fiTramo= 1038 m

OBSERVAR TABLAS DE CÁLCULO DE CANTIDADES ANEXAS

6.11 VALVULA DE SECTORIZActON 2"

- NO SE EJECUTÓ ESTE ITEM

11.12VALVULA DE SECTORIZACtOH 1 .12"

= NO SE EJECUTO ESTE ITEM

5•• 3 VALVULA DE SECTORIZAClOH'"

= NO se E-IECUTO ESTE rrEM

5.'4 VALVULADEVENTOSA3J4'"

NO SE EJECUTO LA ACTIVIDAD EN LA PRESENTE ACTA

s,1. CA.JA PARA VAVlA.AS (080*080; r.-o.M)

NO SE EJECUTO LA ACTIVIDAD EN LA PRESENTE ACTA

5.'8 CONCRETO3000 PSI PARA ~TECCION TUIH!RIA
----- Secd6ft" PromcwcUo ":....':'::.::'-_ ........ "m) -, ....) ...._¡_-

1 20 0.09 5.06E-04 1.8.,- l> 0.09 2_86E..04 ....
1/2 ... 0.09 ,3QE...,. .'".,.,.... 6A

Volumen. Lc:H'ICIltudx (Sección Promedto - Área deJ Tubo)

6.17 ANCLAJea EN CONCRe.TO DI! 2lIOOPSI_ ........ ,,~. _.':7;',. --,...., ~;,-.::-~-, • O.S$ 5. .()4 ~...
>/. • 0.24 2.eee-ce 1.0
1/2 1. 0,.16 1.3OE-04 2.'

TOTAl. .....- -Vofumen Longitud JI; (Secct6n Promedio ,.,.... def Tubo)

Carrera 11 No 34-52 Fase 11Piso 4/ Conmutador6522777/6303777
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6.0 GQHfXt2Hf' DOMICJLlARIAS

6.1INSTAI.ACI0N DOMICILIAR.... DE 112"

z 5 UNIDADESr - ,_..;;;~ - NO:¡ÑST~iiOMlOüAiiiA·DE"

: VI CTORMANUEl ORTIZAGU'tARo f... ~2_ ..... 0. • ._--

, o. HERIBERTO ORTIi AGUltAR 1
RAFAfI. ANTONIO ORTIZAGUlLAR 1
SERGIO HUlMBERTODIAl DIAl 1

LUIS RAMlREZ 1

7.0 VARIOS

7.3 CONCRETO CICLOPEO (60% Concreto Simple; 40 % Piedra Rajón)

Esta actiVIdad se ejecutó en díf8fen1ea tramos de la Red de Conduoclón _
durante la primera ""'" de los trabajos. debido a que en did10s tramos ..,
__ ron deslIZamientos de tierra que ocasionaron el desprendimiento de
tuberle en ... rías secciones. razón po< la cual se hizo necesariO la c:okx:ac:í6n de
C<lflC;O"eto ciclópeo pera

_ Concreto Cicfópeo = O.50m x O.7om = O42 m2

Longitud IOlal de anclajes = 22 m

Volumen Concreto Ciclopeo = 50 m XO.60m x O.70m = 9.2 m3

CONTRATO 1329 DE 2013

ASPECTOS JURíDICOS:

EN LA REVISiÓN DE LA ETAPA CONTRACTUAL SE OBSERVA:

~ 05 de abril de 2013 se solicita certificación del Banco de Proyectos de la
Alcaldía de Bucaramanga.

~ 05 de abril de 2013, se realiza solicitud de personal idóneo para
desarrollar el objeto contractual por parte del Secretario de Infraestructura,
según acto de delegación No. 0033 de febrero 22 de 2013.

~ 05 de abril de 2013, la Subsecretaria Administrativa (Lía Patricia Carrillo
García) certifica que existe personal de planta pero que no es insuficiente
para prestar el servicio

~ El 08 de abril de 2013 la Almacenista General (Araceli Ávila Villabona)
certifica que el programa se encuentra incluido dentro del plan de compras
de la Alcaldía de Bucaramanga.

~ El 08 de abril de 2013, se suscriben los estudios y documentos previos para
la contratación directa y la necesidad enunciada, así mismo se advierte las
competencias y condiciones, la experiencia y formación académica que
para este caso es un profesional en ingeniería civil y experiencia general
mínima de cinco (05) años, acreditadas con entidades públicas y privadas,
se evidenció por parte del equipo auditor asignado que la persona
contratada cumple con el perfil requerido de la siguiente manera:

~=~~.~t~ªt~j;:;~~~:,~~)':~fe;~;;G~~;t~~~!iª~Q~:.~::~~Q03777 \v
Bucaramanga, Santander / COLOMBIA ~
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,¡. Ingeniero civil graduado de la Universidad Industrial de Santander
UIS en diciembre de 1.991

.... Especialista en vías terrestres de la Universidad Pontificia
Bolivariana en junio de 2001

.... Copia de acta de recibo final en el contrato de obra pública No. 0118
-2011 en Lebrija Santander (3 meses)

.. Copia de acta de recibo final en el contrato de obra pública No. 018-
2011 en Málaga Santander (3 meses)

"'" Copia de certificación de planeación en el contrato de obra pública
No. 001-2007 en la Alcaldía de Lebrija Santander (1 año y 6 meses)

"'" Copia de contrato de obra pública no. 5134-1 de la Corporación
Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga
en construcción de red de alcantarillado (3 meses)

.... Copia de certificación de la empresa aseguradora de finanzas
confianza y saneamiento básico de Barrancabermeja Santander
como ingeniero residente (1 año y siete meses)

.... Copia de certificación de la empresa de agua potable y saneamiento
básico de Barrancabermeja Santander como jefe de proyectos y jefe
de mantenimiento de redes (1 año y cuatro meses).

~ Se evidencian los certificados expedidos por parte de la Contraloría,
Procuraduría, judicial, adjunta el Rut, (pagos de seguridad social, pensión y
ARL del mes de abril 2013).

Con la anterior verificación queda demostrado con los soportes adjuntos a
la carpeta contractual que el profesional contratado cumple con la
experiencia e idoneidad solicitada en el ejercicio a las actividades a
desarrollar, así mismo se adjuntan los documentos requeridos en la etapa
precontractual cumpliendo así con los principios generales y específicos de
la contratación estatal, dando lugar a la suscripción de la minuta contractual
por parte de la Secretaria de Infraestructura.

En la revisión de la etapa contractual se observa que:

~ El 18 de abril de 2013 se firma el contrato por las partes, así queda
perfeccionado la minuta contractual

~ El 18 de abril de 2013 se designa supervisor al Subsecretario (Óscar
Alonso Villabona García)

~ 19 de abril de 2013, se aprueban las garantías de cumplimiento de
conformidad con el decreto 734 de 2012

~ EI19 de abril de 2013, se expide certificado de disponibilidad presupuestal
No. 4112 por $35.000.000

~ Abril 19 de 2013, se cancela la estampilla de Caja de Previsión Social
municipal No. M1 No. 317848 por valor de $603.450.000

~ Abril 22 de 2013, se evidencia constancia de afiliación a la ARL sura como
trabajador independiente

~ Abril 22 de abril se firma acta de inicio real y efectivo del contrato No. 1329

de2013. \ ~
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Con la anterior verificación queda demostrado con los soportes adjuntos a la
carpeta contractual que en la etapa contractual se cumplieron los postulados
normativos previstos en la ley, ya que en esta etapa se inició con el
perfeccionamiento del contrato tras el otorgamiento de la buena pro y culmina con
la conformidad del área usuaria y el ulterior pago.

En la revisión de la etapa contractual se observa que:

~ El supervisor Óscar Alonso Villabona Garcia, certifica y avala 6 actas de
cumplimiento a las obligaciones contractuales hasta septiembre 30 de
2013

~ Se designa nueva supervisión a Carlos Fernando Quesada profesional
especializado de la Secretaria de Infraestructura, el cual certifica y avala la
cuenta No. 7, 8

~ El 09 de octubre de 2013 se realizaron estudios y documentos previos para
suscribir el adicional en tiempo y valor del contrato de prestación de
servicios argumentando que aún existe la necesidad de contar con dicho
servicio ya que en la actualidad se encuentra en ejecución los contratos de
actualización de diseños del viaducto de la carrera novena y requiere
especial vigilancia y supervisión por parte del municipio, por valor de
$4.833.333 por 29 dias.

~ El 13 de noviembre de 2013 se firma el contrato del adicional por parte del
Secretario de Infraestructura y el contratista.

~ El 28 de noviembre de 2013 se amplían y se aprueban las garantías
correspondientes, pagos de estampillas de la adición.

~ Se liquida el contrato el 27 de diciembre de 2013.
~ Hay evidencias de las actividades realizadas como informes de supervisión,

registro fotográfico, actas de comité de obra, oficios enviados y recibidos
propios del objeto contractual.

~ No se evidencia publicación de los estudios previos al Secop y el contrato
es publicado extemporáneamente el 26 de abril de 2013.

ANÁLISIS DEL CONTRATO

Del análisis del caso en concreto se puede colegir que no obstante haberse un
configurado una presunta falta de carácter Disciplinario de conformidad con la ley
734 de 2002, igualmente resulta cierta la circunstancia de que ha operado el
fenómeno de la caducidad de la acción Disciplinaria de conformidad con lo
estatuido en el articulo 30 de la Ley anteriormente mencionada, que reza lo
siguiente: Términos de prescripción de la acción disciplinaria. "...La acción
disciplinaria caducará si transcurridos cinco (51 años desde la ocurrencia de la
falta, no se ha proferido auto de apertura de investigación disciplinaria. Este
término empezará a contarse para las faltas instantáneas desde el día de su
consumación, para las de carácter permanente o continuado desde la realización
del último hecho o acto y para las omisivas cuando haya cesado el deber de
actuar...", bajo este contexto es imperioso resaltar que este Organismo de Control
Fiscal no realizará el respectivo traslado a la entidad competente, ya que los
hechos enunciados acontecieron el 08 y 18 de abril de la vigencia 2013. Así
mismo en la revisión que se le realizó al Contrato 1329 de 2013, se concluye, que
en lo concerniente a nuestra competencia, como lo es el tema fiscal, fue ajustado
a la ley, cumpliéndose su objeto contractual, sin tipificarse lo señalado en el
artículo 6 de la Ley 610 de 2000, que señala: "Artículo 60. Daño patrimonial al
Estado. Para efectos de esta ley se entiende por daño patrimonial al Estado la

~
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lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución,
perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos
públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión
fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en
términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines
esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional,
programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las
contralorías. Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores
públicos o por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma
dolosa o culposa produzcan directamente o contribuyan al detrimento al
patrimonio público".

ASPECTOS TÉCNICOS:

Se revisó el contrato 1329 de 18 de abril de 2013 de objeto PRESTAR
SERVICIOS PROFESIONALES MEDIANTE EL APOYO Y EL
ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTUACIONES ADELANTADAS EN
DESARROLLO DE LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTAN EN MARCO DEL
PROYECTO DENOMINADO "ACTUALIZACiÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS
A FASE 111 Y CONSTRUCCiÓN DEL VIADUCTO DE LA CARRERA NOVENA Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA" Y
ADELANTAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR PARA REPRESENTAR
AL MUNICIPIO EN LOS CONTRATOS DE ESTE PROYECTO, por valor inicial de
$35.000.000 de pesos MCTE, un plazo inicial de 7 meses, cuyas obligaciones
eran:

1- Prestar apoyo a la Secretaría de Infraestructura, mediante la verificación de
los aspectos técnicos, financieros, y administrativos contenidos en las actas de
ejecución de los contratos en desarrollo del proyecto denominado
"ACTUALIZACiÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A FASE 111 Y
CONSTRUCCIONES DEL VIADUCTO DE LA CARRERA NOVENA Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA";

2- Prestar apoyo técnico en la revisión de las actuaciones producidas durante la
ejecución de los contratos de obra e interventoría del proyecto denominado
"ACTUALIZACiÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A FASE 111 Y
CONSTRUCCiÓN DEL VIADUCTO DE LA CARRERA NOVENA Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA";

3- Coordinar y velar por la ejecución correcta de los contratos de obra pública e
interventoría del proyecto denominado "ACTUALIZACiÓN DE LOS ESTUDIOS Y
DISEÑOS A FASE 111 Y CONSTRUCCiÓN DEL VIADUCTO DE LA CARRERA
NOVENA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA", dentro de los tiempos concertados por las partes;

4- Hacer seguimiento a los adelantos de obra del contrato de obra pública cuyo
objeto es "ACTUALIZACiÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A • FASE 111 Y
CONSTRUCCiÓN DEL VIADUCTO DE LA CARRERA NOVENA Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA" con base en el
cronograma previsto y recomendar los ajustes a que haya lugar; circunstancia de
la cual deberá informar al secretario de infraestructura;
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5- Solicitar informes al interventor sobre la calidad de la obra, equipos materiales,
bienes, insumos y productos que se utilicen; en la ejecución del contrato de obra
pública cuyo objeto es "ACTUALIZACiÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A
FASE 111 y CONSTRUCCiÓN DEL VIADUCTO DE LA CARRERA NOVENA y
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA";

6- Recomendar en los contratos que se ejecutan en desarrollo del proyecto
denominado "ACTUALIZACiÓN DE LOS ESTUDIOS y DISEÑOS A FASE 111 y
CONSTRUCCiÓN DEL VIADUCTO DE LA CARRERA NOVENA y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA", las
justificaciones técnicas o económicas a que haya lugar y que se requieran durante
las etapas contractuales;

7- Verificar que el contratista del contrato de obra pública, cuyo objeto es
"ACTUALIZACiÓN DE LOS ESTUDIOS y DISEÑOS A FASE 111 y
CONSTRUCCiÓN DEL VIADUCTO DE LA CARRERA NOVENA y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA" cumpla las
recomendaciones efectuadas por la interventoría;

8- Verificar que el contratista de los contratos que se ejecutan en desarrollo del
proyecto denominado "ACTUALIZACiÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A
FASE 111 y CONSTRUCCiÓN DEL VIADUCTO DE LA CARRERA NOVENA y
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA",
suministren y mantengan el personal o equipo ofrecido con las condiciones de
idoneidad pactados inicialmente y exigir su remplazo cuando sea necesario;

9- Asistir e intervenir en los comités de obras e interventoría del proyecto
"ACTUALIZACiÓN DE LOS ESTUDIOS y DISEÑOS A FASE 111 Y
CONSTRUCCiÓN DEL VIADUCTO DE LA CARRERA NOVENA Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA";

10- Verificar que los trabajos o actividades adicionales que impliquen aumento del
valor en los contratos de obra e interventoría del proyecto Viaducto carrera novena
cuenten con la debida justificación técnica y el respaldo presupuestal y jurídico
correspondiente;

11- Prestar apoyo y asistencia en los eventos requeridos, tales como rendición de
informes ante entes de control y demás entidades o adelantar cualquier tipo de
actuación con relación a los contratos de obra pública e interventoría de la
construcción del viaducto carrera novena;

12- _Asesorar a la secretaria de Infraestructura en el seguimiento, vigilancia y
control de los contratos (obra e interventoría) que se ejecutan en el marco del
proyecto del; proyecto "ACTUALIZACiÓN DE LOS ESTUDIOS y DISEÑOS A
FASE 111 y CONSTRUCCiÓN DEL VIADUCTO DE LA CARRERA NOVENA y
OBRAS, COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA;

13- Apoyar el desarrollo de la supervisión técnica y financiera, que realiza el
Municipio al contrato de interventoría del proyecto denominado "ACTUALIZACiÓN
DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A FASE 111 Y CONSTRUCCiÓN DEL VIADUCTO
DE LA CARRERA NOVENA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO
DE BUCARAMANGA"; \ ~
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14- Adelantar las actuaciones a que haya lugar para representar al Municipio, en
los contratos que se ejecutan en virtud del proyecto de construcción del viaducto
de la carrera novena y obras complementarias;

15- Rendir oportunamente el informe de actividades, de acuerdo a los
requerimientos del Supervisor y/o secretario de Infraestructura;

16- Entregar en la Secretaria Administrativa de la Entidad los documentos que se
originen por las actuaciones adelantas para desarrollo y cumplimiento del objeto
contractual.

~ Actividades por parte del contratista RAUL AMAYA TOLOZA:
Uno: Asistiendo a la reuniones de comité de obra- visitas a la obra para
inspeccionar los trabajos que se están realizando- controlar que la programación
establecida se cumpla a lo previsto-se da respuesta a las correspondencias
recibida de la interventoria y el contratista- revisión de actas de los contratos.
Dos: Recepción de oficios enviados por el contratista de Obra CONSORCIO
INTERNACIONAL VIADUCTO CARRERA NOVENA Y de la interventoría
CONSORCIO VIADUCTO 2010 a la Supervisión del Proyecto para evaluación,
respuesta pertinente y archivo.
Tres: Oficios varios recibidos.
Cuatro: Visitas a la obra para supervisión de los trabajos que se realizan.

INFORME FOTOGRAFICO DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL
PERIODO 01 DE OCTUBRE DE 2013 A 30 DE OCTUBRE DE 2013

VIADUCTO CARRERA NOVENA., BUCARAMANGA

Armada acero pre esfuerzo en zona donde se
colocará el tirante 2 para soporte de la dovela 2 torre 2
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Dovela 2 norte y sur torre 2 armada con acero de refuerzo y cables
de pre esfuerzo y lista para fundir el 7 de octubre de 2013

/

ya y tensado.
cajones lo hasta 19 instalados en torre 2
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En la torre 2, Seobserva ya construido la dovela sobre pila, dovela
1, dovela 2 y dovela 3 fundida el 23 de octubre de 2013. Se

encuentran posicionados los carros de avance para armar V fundir
la dovela 4

Dovela 3 torre 3 fundida y tirante 3 instalado y tensado el día 29
de octubre de 2013
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Torre 2 fundida en concreto hasta el cajón T7 a una altura de 30
m V solamente instalados hasta el cajón T9

Torre 3 fundida hasta el cajón T4 a una altura de 22 m, se Instaló
el tirante 1 y setensó el dra 30 de octubre de 2013. SeInicia el

movimiento de carros para el armado de la dovela 2

Cinco: Asistencia e intervención en los comités de obra e interventoría.
Seis: Recopilar información en hojas de cálculo para responder a Oficios de
las Entidades de Bucaramanga.
Siete: Se presenta el informe de actividades del mes ejecutado.

Actividades que fueron avaladas por los supervisores del contrato Oscar Alonso
Villabona García con Cedula de Ciudadanía No. 91.203.306 de Bucaramanga y
Carlos Fernando Quesada León con Cedula de Ciudadanía No.91.512.503 de
Bucaramanga.

Se liquida el contrato el 27 de diciembre de 2013.
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CONTRATO 171 DE 2015

ASPECTOS JURíDICOS:

EN LA REVISiÓN DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL SE OBSERVA:

Se verificó que el contrato N° 171 de 2015, suscrito entre la Alcaldía Municipal de
Bucaramanga y la empresa SCADA Ingenieros Contratistas SAS, se celebró de
conformidad con lo establecido por el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el cual
establece la estructura de los procesos de selección. A través de las evidencias
del expediente del contrato se establece que la etapa precontractual se realizó en
observancia de los lineamientos del capítulo I del Decreto 1510 de 2013, el cual
señala el proceso que deben surtir las licitaciones públicas. Adicionalmente, se
verificó que en el SECOP constaran las publicaciones del proceso licitatorio, que
el contratista se encontrara plenamente capacitado para la celebración del
contrato, en términos de experiencia e idoneidad así como también de
antecedentes de tipo fiscal, disciplinario o judicial.

Por otro lado, se examinó el Certificado de Disponibilidad Presupuestal así como
el Registro Presupuestal que respaldan la contratación; de igual modo la
presencia de los estudios y documentos previos, del aviso de convocatoria, del
pliego de condiciones y sus observaciones, y del acto administrativo de apertura al
proceso de selección.

Fue incorporado el otrosí modificatorio N° 1, del 10 de Noviembre de 2015, en el
que de común acuerdo las partes acordaron disminuir el término para la ejecución,
así como el valor del contrato, el cual consta por escrito en el expediente.

De lo descrito se desprende hubo cumplimiento de los principios que rigen la
contratación estatal, en virtud de la Ley 80 de 1993.
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ASPECTO TÉCNICO:

• Se revisó el presupuesto CONTRATO DE SUMINISTRO No 171 DE
29/05/2015

•CUADRilLAS DE PODA PARA El DESPEJEDE LUMINARIAS Y REDESQUE INTERREREN CONEL
ALUMBRADO PUBUCO EN EL MUNICIPIODE BUCARAMANGA.

8.500.000 S 136.000.0002

9.500.000 S2 162.000.000
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• El Equipo Técnico también evidencia acta modificatoria Donde se
disminuye valor de la obra y tiempo de ejecución del contrato.

•_ ...___
OTRO8l MODIFICATORIO'" 01 ALCOIITRATODEm-MSTRO N'" 171 DEMAYO21 DE .'15

..' ...,,,,
euc..... _?
una sob ciudad
un sotocorazón

EnInI kIIS susa1lOe 11uber CLEMa.TE LEOH OLAYA, identilk;:ado eee la OIiktula da dudadanJe N°
91.244230 de 8IOcaramanga. ~ ....® en I;II~ dD' SecRttieno da tnlraaetftJelXJl1Idel M....k:ipú) cM
811ai1~anga. ~n &anAl enacta de posesl6f1 nCln'lel'o35 ee fl!)Qha 4 de enero de 2012 y dalagado Pllf"B
<*ebrw el presan1e otro lIi &J'I l'IOmIbIe del Mur-=:ipiO de 8uc:ararnanga, de conbmida:f con lo est&IIbklddo
on el Dacreflo UurNctpal N- 0122 da )ulio 29 de 201~. y ql&en para etedos doi preHnte documento se
denomi ....'. EL MUNletF1O~'1 por la otra perta OSCAA IlAURtCIO BENAvtDES TOLOZA. lO&nttftcadO
ocn le cedula da ciudadania N" 1.096 602.232 da 8uean;rnangllll qu.... obra en .u calidad cM
Re~1e Laglll die SCAOA tfllGENIEROS CONTRATtSTA.S S A.S. ~Htulda con HIT ,....
000.420.309, quil!ll'l en e1 pMfll.!'It:e c:kx:umenio se doflOmínllrÍi El. CONT'RATl8TA. hornos corwenitdo
~atlrar" Jlf8SIfJf'l1o OTRO SJ modiificaroriio al ecenreec de 1I1Jf'111ri.s'r'otfC" 171 d& 2Ot5, p.... 1... Igt.í~
~na; t) alM entre ~ Munk:tpiD de- Bucaramanga. '1OSeAR MAURlCIO BENAVIDES 1'Ol.OZA
rcprese~ legal de SCAOA INGENIEROS CONTRATISTAS S.A..S . se ",,--,tao c:ontralo de ""l'1'Iinistro
No. 171 DE 21015.cuyo ~ eA -CUADRILLAS DE PODA PARA. EL DESPE.JE DE LW.NARIAS y
REDES QUE INTERFlERNt CON el. ALU_RAllO PU8UCO EN EL MUNICIPIO DE
aucARAllAHOA." 2) Que-di OO"Itrtldo <i6 $lJl!WlCslroNo. 17100 2Ot5 lniciió 8i.t$C'*lión aldi. 01 de ·JuIo
die 2015 por- u,.. pla:r.o de ocho tB} n'I9IéS. 3} CIJO ~ .... Ior dOi COf\.V8to ti la SliIY1I8de 8ETECE.NTOS
NOVENTA y DOS MLLOHES SETECIENTOS C.ecUEMTA V HUEVE .... TRESCENTOS DOCE
PE&06 MCTE.(57U.7519.3'2' ... , C&Ie- ~ parta n_~"" <leOOfTIÜIn &CI.JQt'd.:) dlarnlnutret pllUOde
ll!Ijgeudón doCoonlrMo de !i'I~ini$lTO No. 171 de 2015, D cinoo{!5) rneee!II yquinc::o (15-)dl_, es dectr. ~
l1li ella <lUi"lce <'5) de DicktmbTe de 201 S, de- ~. b ~o en)os elltUdíoa- pnt'lI'iaII de fecha diez.
(10) de ~emtlf. de 2015. !i) Q.,e la. p~ m......kteUn de CQI'I'"fjnacuerdo cbmtnulr el vakr dal CDnIrak)
(tIt- ",,"urmis"lro No. 171 de 2015. propomionaJmentlO al nuevo pli!LI:O de ejeCtJclOn. es. decir, que elllUIWO
vaktf del oon.l"alo as la SUfl'\8 de QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES VEtNTIDOS MIL
VEINTISIETEPESOS MlCTE.(S645,122.021), cm consilisnlCilÓn. ACUE~ PRJr.ERO: Daninuir el
plazo" ejecución del conlr"Ma de summlltro No, 1711de ma)'O 29 de 2015, de 00h0 fB} mea. a- cinco (5)
mtHIe8 Y quinc& (15) dlaa, es decir, h....... di tfia qumoe (15) da Otdemb", da 2015. SEGUNDO: tMornfflUlrel
~ .. k:H' (jieI contMtD, en ¡:.opordón .. flUftYO plazo Cidipullldo, a IS suma de QUINIENTOS CUAREH'fA V
CINCO MILLONES VEtNTlOO8i "L VEJNTISETE PESOS MCTE. (1645.022.027). TERCERO: Modificar
la GAAANTLA UNICA en vator y plaZo, en tetací6n 811presetIIM ÓOCUl'NllOW. P8ll"a ~ 0,1" 811CONTRAnsTA
cuenta con el lemJmo de I:inco (5) dfa& hoábilu& CUARTO: L~. dumas c*"'..... no mod~
Oxpre:sart'IeOlCen el presel"\$e documente a:mtínüan vlgente!:l. El p n1e iMlnJmenlD se omieftde=::ar~3'"O·.,_..._m._ (.0) ............ de

'J -~-~-J '-~
e LEON r
Sec del"

'~.11:>",. 1(>_~·:~ ... _.~jf~·f'_\
eo.m..-. '.,"';)4 ~ r;,_ r_ I

~:.n-o"'NO'('li' ,,:.'lJ;lrooot~~VN
f'"",~.. ·"""'__ ..l""""""'~'"

1I••"",~~ .. a.""'NMV.';':_

• Se evidencia actas parciales de pago con el desglose de las actividades
realizadas.

El Equipo Técnico Auditor evidenció a través de registros fotográficos y revisión de
informes entregados por el contratista que se cumplió con el objeto del contrato,
dentro de estos informes se evidencia de forma clara el personal que llevo a cabo
dichas labores dividido en cuadrillas de trabajos, además de adquisición de
materiales para la poda de vegetación las cuales interfieren con las luminarias de
alumbrado público y sus redes de energía eléctrica.
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CONTRATO 152 DE 2015

ASPECTOS JURíDICOS:

EN LA REVISiÓN DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL SE OBSERVA:

El Equipo Auditor al revisar el contrato No. 152 de 2015 evidencia que este
corresponde a una prestación de servicios a nombre de Integra Soluciones Grupo
Empresarial, el cual dista con lo mencionado por el quejoso ya que dice que
corresponde a la Secretaría de Infraestructura-Alumbrado Público, sin embargo el
Equipo Auditor evidencia que dicho contrato corresponde al No. 152 de 2013 a
nombre de Consorcio Podas Bucaramanga 2013 S.A.S, el cual se encuentra bajo
custodia de la Fiscalía General de la Nación Proceso 680016008777201600048.

Es importante aclarar que, el contrato No. 152 de 2013 fue producto de revisión
por la Contraloría Municipal de Bucaramanga en atención a la queja ciudadana
100-69-2016, donde el Equipo Auditor determinó que la etapa precontractual y
contractual se llevó a cabo cumpliendo la normatividad vigente para este tipo de
contratación, así mismo se revisaron los informes de interventoría y actas
parciales de pago donde se evidenció la ejecución del contrato. "se anexa papel
de trabajo del contrato".

----- -------------------
"'._ I \llGfl»tOAAaeAI. "~IIL ..
""P\II1C11oJ:t p.oefftde T'..,.,J<) CONTRAt_ AA

¡ ;..-8uc."._..,.. .,

Entidad Auditada: Adn1U1istraciónCentra! ~ Secretana <seInfnlestrudura
Linea de Auditoría: Re$puesca Queja
Fecha: 23 de Junio de 2016

•
Deacripción de irregularidad detectada:

¡,. Se encuentran estudios previos y justificación de la necesidad. plieaos de condiciones,
avreo de convocatoria. apertura del proceso. pliegos definitivos, en et acta de cierre Sé
presenté 1proponentes. acta de adjudicación.

,. Se observó, actas de inicio, actas de pago pardal, no se QOs.eIVÓ actas de adición ni
suspensión. acta de liquidación del 17 de marzo de 2014,

• ING. JUAN PABLO HERNANOEZ QUINTERO
~_Un'_'_o
Cancrt'1orf1 munic::iPIIl CM~.
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CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR

CONTRATO 117 DE 2013

Teniendo en cuenta, la revisión que se llevó a cabo al Contrato 117 DEL 22 DE
ABRIL DE 2013, se concluye, que en lo concerniente a nuestra competencia,
como lo es el tema fiscal, fue ajustado a la ley, cumpliéndose su objeto
contractual, sin tipificarse lo señalado en el artículo 6 de la Ley 610 de 2000, que
señala: "Artículo 6°. Daño patrimonial al Estado. Para efectos de esta ley se
entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público,
representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso
indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses
patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz,
ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al
cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado,
particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de
los sujetos de vigilancia y control de las contralorías.
Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o
por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o
culposa produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio
público".

CONTRATO 393 DE 2013

Revisado el contrato 393 de 2013, analizado los informes, registros fotográficos,
memorias de cálculo, bitácora de obra, actas suscritas durante el proceso
ejecución y entrega final a satisfacción a la comunidad y la Administración, se
considera que el contrato se ejecutó en su totalidad, a satisfacción y el cual se
entrega en operación a la comunidad, siendo esta la responsable de su cuidado y
mantenimiento.
Se concluye por parte del Equipo Auditor que el Contrato se ejecutó en su
totalidad y se cumplió con el objeto contractual. Así las cosas, no se evidencia
daño fiscal o conducta punible durante la etapa de ejecución de la obra.

CONTRATO 1329 DE 2013

Teniendo en cuenta, la revisión que se le realizó al Contrato 1329 de 2013, se
concluye, que en lo concerniente a nuestra competencia, como lo es el tema fiscal,
fue ajustado a la ley, se cumplió con el objeto contractual, sin tipificarse lo
señalado en el artículo 6 de la Ley 610 de 2000, que señala: "Artículo 6°.Daño
patrimonial al Estado. Para efectos de esta ley se entiende por daño patrimonial al
Estado la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo,
disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes
o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una
gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en
términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines
esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional,
programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías.

Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o
por la persona natural o jurídica de derecho privado, \e en forma dolosa o
Carrera 11 N° 34-52 Fase 1I Piso 4/ Conmutador6522777j6303777
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culposa produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio
público".

El contrato 1329 de 2013, corresponde a una prestación de servicios, revisada la
información allegada se puede evidenciar las actividades realizadas por el
contratista de acuerdo a las condiciones del contrato. Se concluye por parte del
Equipo Auditor que el Contrato se ejecutó en su totalidad y se cumplió con el
objeto contractual. Asi las cosas, no se evidencia daño fiscal o conducta punible
durante la etapa de ejecución de la obra.

CONTRATO 152 DE 2015

El Equipo Auditor al revisar el contrato No. 152 de 2015 evidencia que este
corresponde a una prestación de servicios a nombre de Integra Soluciones Grupo
Empresarial el cual dista con lo mencionado por el quejoso ya que dice que
corresponde a la Secretaria de Infraestructura-Alumbrado Público, por lo cual este
proceso Auditor se abstendrá de pronunciarse al respecto puesto que el objeto del
contrato no es competencia de la presente Auditoría.

CONTRATO 171 DE 2015

Se concluye por parte del Equipo Auditor que el Contrato se ejecutó en su
totalidad y se cumplió con el objeto contractual. Así las cosas, no se evidencia
daño fiscal o conducta punible durante la etapa de ejecución de la obra.

QUEJAS INCORPORADAS

• DPD-18-1-086

HECHOS

"Actuando en el programa de Participación y Veeduria Ciudadana, remito para
conocimiento y competencia, nota periodística, presentada en el diario
VANGUARDIA LIBERAL, en la que se manifiesta, "(...) Empresas de caso
Manantial de amor también contrataron con Metrolínea... "

ACTUACIONES EQUIPO AUDITOR

Carrera 11 N o 34-52 Fase 11Piso 4 / Conmutador6522777/6303777
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• Se solicita mediante oficio información a Metrolínea S.A, sobre los contratos
mencionados en la publicación.

• Se solicita al área financiera de Metrolínea S.A. relación de las fuentes de
financiación y pagos de los contratos relacionados en la publicación.

• Se solicitó a la Fiscalía General de la Nación información sobre posibles
investigaciones adelantadas acerca de los contratos mencionados en la
publicación realizada por Vanguardia Liberal.

\_.
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CONSIDERACIONES DEL EQUIPO AUDITOR

Recibida la información por el Equipo Auditor, se verificó que los contratos
relacionados, surtieron los proceso precontractual, contractual y de ejecución de
acuerdo a normatividad vigente y los cuales a la fecha se encuentran finalizados y
en proceso de liquidación, adicional a esto se corroboró que las fuentes de
financiación para dichos contratos son aportes del orden nacional y los municipios
de Piedecuesta, Floridablanca y Girón, como lo certifica el área financiera de
Metrolínea S.A.

Por otro lado, el Equipo Auditor solicitó a través de ofició con Rad. No. 5131E del
13 de Septiembre de 2018 a la Fiscalía General de la Nación información acerca
de posibles investigaciones adelantadas o no acerca de los diferentes contratos
realizados por Metrolínea S.A mencionados por Vanguardia Liberal para dar
respuesta a la queja mencionada anteriormente, donde la respuesta de la Fiscalía
General de la Nación con oficio Rad. No. 003394R del 03 de Octubre de2018 fue
la siguiente: "Que una vez revisada la base de datos de los procesos que cursan
bajo el conocimiento de la Fiscalía 8 de la Unidad Seccional de Administración
Publica (antes Fiscalía 37 Secciona/) de la cual soy titular, no se encontró
información referida a procesos de investigación que se encuentren adelantando
en relación con su solicitud'

A continuación se evidencia la fuente de financiamiento de los contratos
relacionados en la queja DPD-18-1-086

1'Ift.630.:KI1.307·3

EL DIRECTOR FINANCIERO. LA TESORERA Y EL PROFESIONAL DE
PRESUPUESTO DE METROLINEA S.A.

HACE CONSTAR:
Que se registraron 105siguie':1tespagos de acuerdo a la fuente de financiación aet:

~TR.ATO CONTRATISTA VALOR PAGOS FUENTE FINANCZACl:ON

EINSASAS

Contrato Principal $
782.060.247 Munlci iD PiC"decuO!!st.

E"SCAOAINGENiEROS
$AS

Nación Otras Fuentes

Adidonal 01 S_1.:lS.24_~_••",O"1.,---!-"N",~",'6n=0<=~"-• ..!:Fu,,,.,,,n",te,,-, _

Contrato Principal
_l.J':C?,:~"f:!!"~ ~g,.!!R,"E<A"",B-"SAS"'_ • __ ~~3_227.61.6 ~ N_~!:.ión OtnlS Fuentes

Contrato PrinCipal Nadón Otras Fuente' S2')1..54~.7·
$1.031..475.134 Municipio de Pledecues;ta

$799.92S.340
Municipio Fk)-;:id;¡;¡;;;Qii·----~
_$:}19.000.008

Municipio.2"', Glrón 515.424.656
Munldplo de Pied.~",esta

--1------ [3>5"'81"'.5"'8"'4'-'..1""36'-- ---

Co-ntrato Principal $
216.009.400

AZARIAS SAS
~ª~~1_5 _

106-2015 AGRELABSAS

054-2016 CONSORCIO PORTAL
GIRON

'i~~~;~1~n.:7,~u~~~:d~~~IIO_~.cló~__!!~_f'.~ª~$985.849.017
suma de $1..761.264.455
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CONCLUSiÓN DEL EQUIPO AUDITOR

El Equipo Auditor de acuerdo a los soportes y consideraciones expuestas,
concluye que por ser recursos de orden Nacional y de Municipios diferentes a
Bucaramanga, por lo cual la Contraloría Municipal de Bucaramanga no cuenta con
la competencia para auditar dichos contratos o emitir conceptos sobre los
contratos.

La queja presentada a través de la nota periodística y los documentos allegados
por Metrolínea S.A. a esta entidad serán remitidos a las Contralorías de cada
Municipio, para su análisis y dictamen dentro de sus competencias.

CONCLUSiÓN GENERAL

La Contraloría Municipal de Bucaramanga como órgano de Control Fiscal de
carácter Constitucional y en aras de vigilar la Gestión Fiscal y Financiera de la
Administración Central y sus Entes Descentralizados que manejen fondos o
bienes del Municipio de Bucaramanga; y basado en el estudio de los soportes y
evidencias, papeles de trabajo y consulta de normas, expone, que en ejercicio de
su proceso auditor concluye, que los hechos investigados en la Auditoría Exprés
N° 030 de 2018, a la fecha, no constituyen un presunto daño fiscal de conformidad
con el artículo 5 de la Ley 610/2000. También concluye la Auditoría Exprés N° 030
de 2018, señalando que a la fecha no encuentra mérito para determinar acciones
con presunto alcance disciplinario o penal.

SOPORTES y EVIDENCIAS

Se anexa:

1 Cd con documentos soportes.

Atentamente,

Z:-I.'¿,,,¡¿!).
JUAN PABLO HERNANDEZ Q.
Profesional Universitario - Líder

Jefe
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